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Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO BOVINO

Resolución 3019/2007

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas por determinados productores bovinos,
en el marco de la Resolución Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 23/8/2007

VISTO el Expediente Nº S01:0290563/2007, del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo in-
terno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del citado Ministerio, se facultó ex-
presamente a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
organismo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTURA,
GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION, a incluir a los Establecimientos que se dediquen a la cría y engorde de anima-
les de la especie bovina que sea sustentada con alimentación a base de granos de
maíz y soja, destinados a faena y posterior comercialización exclusivamente en el
mercado interno.

Que ello fue concretado mediante las Resoluciones Nros 1378 de fecha 23 de febrero de
2007 y su modificatoria Nº 341 de fecha 11 de abril de 2007, ambas de la citada Oficina
Nacional, fijando los parámetros para la determinación y pago de las correspondientes com-
pensaciones.

Que en tal marco se presentaron las solicitudes por los productores que se dedican a la cría
y engorde de animales de la especie bovina que sea sustentada con alimentación a base de
granos de maíz y soja, destinados a faena y posterior comercialización exclusivamente en el
mercado interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios a terceros,
cuyos Nombres o Razón Social, Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.)
y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente
resolución.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en el mencionado Anexo, fueron liqui-
dadas de conformidad con lo establecido en la citada Resolución Nº 1378/07 y su modi-
ficatoria.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó las presentaciones
efectuadas de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge de los informes técnicos obrantes
a fojas 2, 26, 36, 46, 64, 85, 105, 124, 136, 157, 167, 179, 194, 208, 223 y 237.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 1, 25, 35, 45,
63, 84, 104, 123, 135, 156, 166, 178, 193, 207, 222 y 236 respectivamente.

Que la Coordinación Jurídica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a las presentacio-
nes que se detallan a fojas 246, que no han merecido observaciones o que, formuladas,
fueron debidamente cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se
encuentran detallados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por la Resolu-
ción Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitadas por los productores bovinos que se
detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma
total de PESOS NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS CON
TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 974.746,39), por los motivos expuestos en los considerandos pre-
cedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los beneficia-
rios mencionados en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, el que asciende a
la suma total de PESOS NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y
SEIS CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 974.746,39), por los motivos expuestos en los conside-
randos precedentes.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Regístro Oficial y archíve-
se. — José Portillo.
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Superintendencia de Seguros de la Nación

ADHESIONES OFICIALES

Resolución 32.250/2007

Otórgase auspicio al Segundo Congreso Ar-
gentino de Accidentes de Tránsito y el Se-
gundo Congreso Argentino de Evaluación de
Salud y Valoración del Daño Corporal, a rea-
lizarse en la Provincia de Mendoza.

Bs. As., 17/8/2007

VISTO, el Expediente Nº 45.171 del Registro de
la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE
LA NACION, y

CONSIDERANDO

Que mediante las presentes actuaciones se
tramita la solicitud de auspicio por parte de
este Organismo para el SEGUNDO CON-
GRESO ARGENTINO DE ACCIDENTES DE
TRANSITO y el SEGUNDO CONGRESO
ARGENTINO DE EVALUACION DE SALUD
Y VALORACION DEL DAÑO CORPORAL,
organizado por el MINISTERIO DE SALUD
DEL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
MENDOZA, conjuntamente con la SOCIE-
DAD ARGENTINA DE EVALUADORES DE
SALUD, y la ASOCIACION DE PERITOS
JUDICIALES DE MENDOZA, a realizarse
los días 11, 12 y 13 de octubre del 2007, en
el Centro de Congresos y Exposiciones de
Mendoza.

Que es de importancia, dada la creciente
producción de muertes e incapacidades por
Accidentes de tránsito, que requieren una
respuesta comprometida de Empresas, Go-
biernos, Entidades no Gubernamentales y
de toda la Población para actuar en su pre-
vención.

Que el auspicio solicitado no implicará ero-
gación alguna al Estado Nacional.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha to-
mado la intervención que le compete, sobre
el proyecto de la presente resolución.

Que en uso de las facultades conferidas por
el Artículo 67 Inciso b) de la Ley Nº 20.091,
corresponde actuar en consecuencia.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE
DE SEGUROS
RESUELVE:

Artículo 1º — Otórgase el auspicio al SEGUN-
DO CONGRESO ARGENTINO DE ACCIDEN-
TES DE TRANSITO y el SEGUNDO CONGRE-
SO ARGENTINO DE EVALUACION DE SALUD
Y VALORACION DEL DAÑO CORPORAL, or-
ganizado por el MINISTERIO DE SALUD DEL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MENDOZA,
conjuntamente con la SOCIEDAD ARGENTINA
DE EVALUADORES DE SALUD, y la ASOCIA-
CION DE PERITOS JUDICIALES DE MENDO-

#I2687638I#
Dirección Nacional de Aeronavegabilidad

REGLAMENTO DE
AERONAVEGABILIDAD DE LA
REPUBLICA ARGENTINA

Disposición 87/2007

Modificaciones al citado Reglamento.

Bs. As., 9/8/2007

VISTO, el Reglamento de Aeronavegabilidad de
la República Argentina (Decreto Nº 1496/87,
T.O. 1999), lo opinado por los órganos ase-
sores correspondientes y,

CONSIDERANDO:

Que, analizado el ítem c) de la Sección
21.183 de la Parte 21 del Reglamento de
Aeronavegabilidad de la República Argen-
tina, se observa que por una omisión invo-
luntaria en la redacción del texto, no se in-
corporó en la última reforma el párrafo (d)
(4) de la propuesta oportunamente publica-
da (Disposición Nº 120/06 de fecha 18 de
Octubre de 2006).

Que asimismo y analizado el párrafo (c) (2)
(i), Sección 21.183 de la Parte 21 del Re-
glamento de Aeronavegabilidad de la Re-
pública Argentina, se advierte que se ha pro-
ducido un error material en la redacción del
texto.

Que por tanto corresponde proceder a la in-
mediata subsanación de tales déficits.

Que todo lo expuesto encuadra en el supuesto
previsto en el Artículo 101, Reglamento de la
Ley de Procedimientos Administrativos Decre-
to 1759/72, T.O. 1999 - RLNPA.

Que por tanto, no corresponde aplicar el
procedimiento previsto por la Parte 1 del
Reglamento de Aeronavegabilidad debido
a que resulta innecesario por tratarse sim-
plemente de la rectificación de un error ma-

terial (Sección 11.21 Parte 11 y art. 101 RL-
NPA).

Que, el suscripto es competente para el
dictado de la presente en virtud de que el
Articulo 2º del Decreto Nº 1496/87 faculta
a la Dirección Nacional de Aeronavegabili-
dad a llevar a cabo las adaptaciones, mo-
dificaciones y complementaciones al Re-
glamento de Aeronavegabilidad de la Re-
pública Argentina.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE AERONAVEGABILIDAD
DISPONE:

Artículo 1º — Agrégase como párrafo c) (3) a
la Sección 21.183 de la Parte 21 del Reglamento
de Aeronavegabilidad de la República Argentina,
el texto oportunamente publicado en la propuesta
respectiva como párrafo (d) (4) de la Sección
21.183 que textualmente dice:

#I2686497I#

DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

Disposición 215/2007

Solicitud de Formularios Nº 7366. Nómina de funcionarios autorizados ante la Dirección
General de Aduanas.

Bs. As., 21/8/2007

VISTO la Resolución Nº 1231 (DGI) del 24 de agosto de 1994 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por los actos citados en el VISTO se designó a los funcionarios de esta Repartición con
facultad para firmar los certificados de exención parcial o total, de diferimientos o compensa-
ción del Impuesto al Valor Agregado, resultando conveniente disponer que su tramitación
corresponda a aquellas dependencias que intervienen en el control impositivo de ese grava-
men.

Que razones de índole funcional y operativa indican la necesidad de actualizar la nómina de
los funcionarios autorizados en el ámbito de la Subdirección General de Operaciones Imposi-
tivas Metropolitanas.

Que la actualización propuesta cuenta con la conformidad de dicha Subdirección General.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 4º y 6º del Decreto Nº 618/97,
el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente medida.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL
DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA
DISPONE:

Artículo 1º — Autorizar para firmar los certificados de exención parcial o total de diferimientos o
compensación del Impuesto al Valor Agregado para las importaciones a consumo, a los funcionarios
cuyos apellidos, nombres, cargos que desempeñan y firmas facsimilares se consignan en la planilla
anexa a la presente.

Art. 2º — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGIS-
TRO OFICIAL y archívese. — Horacio Castagnola.

CATALOGO DE FIRMAS DE FUNCIONARIOS AUTORIZADOS A SUSCRIBIR
CERTIFICADOS FORMULARIOS Nº 7366 REGLAMENTADOS POR LA DISPOSICION

Nº 215/07 (DGI) ANEXO A LA DISPOSICION CITADA

“La DNA considera, después de inspeccionar la
aeronave, que la misma cumple con el diseño tipo
aprobado y está en condiciones de operar con
seguridad”.

Art. 2º — Rectifícase el texto vigente del párra-
fo (c) (2) (i), Sección 21.183 de la Parte 21 del
Reglamento de Aeronavegabilidad de la Repúbli-
ca Argentina, el que quedará redactado de la si-
guiente forma:

“ha sido sometida a una inspección del tipo
chequeo “C” o equivalente, dentro de los 60
días corridos previos a la emisión del certifica-
do requerido en (1) o posteriormente a dicha
emisión, en:”.

Art. 3º — La presente Disposición entrará en
vigencia a partir del día siguiente de su publica-
ción en el Boletín Oficial.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional de Registro Oficial y archíve-
se. — Hugo G. Di Risio.

#F2687638F#

ZA, a realizarse los días 11, 12 y 13 de octubre
del 2007, en el Centro de Congresos y Exposi-
ciones de Mendoza.

Art. 2º — Déjase establecido que el presente
auspicio no erogará costo fiscal al Estado Nacio-
nal.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Miguel Baelo.
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